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E C O S D E IVÍADRID. 

8 de Abril de 1880. 
lil telégj'afo |iriinuro y las detalla

bais rsseñis qu.i h m hecho los p ; -
'iüiiipa^ después, habrán informado 
á los l.-ctores del terrible drar ia qus 
sin I star anuuci ido eu el oartiji .<e 
desarrolló el domingo por la tarde m 
»!l teatro drl principe Alfonso, mo-
"»«iitos anti'S do acudir lo más esco-
n'''*í ^e la socied.id do Madrid á oi.i 
' ' 'sbellisimis piezis que í'orm iban 
«S programa déla fiijicion organiza-
^•' por \d sociedad de conciorlos," 

A.'go puedo añadir respecto de tan 
"ffientable suceso que onezca no 
Vî 'diid. ¿Quién era el hombro, mejor 
dicho, la fiera bajo forma humana 
que se presentó en e l e s c t n n i o del 
leiflru con ánimo de representar <l 
defama más tristemente reaiisti de 
cuiuitos nos regalan p ira confu.ver
nos los autores contemporáneos?SuiS 
*»iwie.stros pl .nes¿eran el nsul tado 
de una larga enfermedad mental, ó 
de un arrebato? ¿Qué propósito po 
día inducirle ádar el espectáculo que 

i^as investigaciones que con gran 
^cierto ha hecho la justicia ha-ta ei 
•fomento en que escribo, no proyec
ta» un solt) rayo de luz, en medio de 
''i oscuridad-que rodea á la parsona 
d 1 asesino. P . ro unan los lectores á 
los dulü-s que ya conocen los que 
voy á añadir y quizás, .si antes de 
qu«;parta esta revista por el correo, 
"o ha h illado la justicia la clave del 
'•nigina, podrán por inducción r^ 
«olver una p;Hrte siquiera dal pro-
bietna. 

E' móiis^truo, llamémosle así te-
"'^i todo el aspecto de un artesano, 
P"'o. de un artes 'no fino; y si perte-

^'^ á esta clase social, hay que re-
'"•er que ve.stia con gu.sto y has» 

con pulcritud. Pant don, cha'eco y 
chaqueta nuevos, de paño pardo, ca
misa recién planchada blanca con 
listas azules, corbata negra nueva, 
con lazo hecho, faja de estambre fina 
de color de cereza, gorra negra de 
seda ycalc(3t¡n83 blancos sumirnan-
te limpios. Asi se apareció á los f^'^^i 
de los que rodearon su ci,a-av'e"r 
cuando cayó muerto; y digo entonces 
porque es posible que ante el temor 
que al parecer se apoderó de todos, 
dtbió turbar su vista hasta el punto 
de figurársele vestido con cota de 
mail.i ó poco menos. 

En cuanto á su fisonomía, según 
te?;tigos oculares, ofrecia algunos 
rasgos de bdiezn; tez blanc i, cabello 
negro largo y ilespeinado, bigote fi
no, la barba recien afeitada y aun
que por el estado de su exaltación, 
aparecí i terrible, sus ojos de un ne-

, gro profundo ejercían verdadera 
íisciiiacioii. Representaba de 37 á 
38 años; su ustitura era mediana, 
pecho abultado y muy desarrullado, 
y manos finas, poqueñas y sin ca 
llosidades, sin las huellas con que 
m 'rea el trabajo á los que le rinden 
honienage. La imaginación quizás 
no exagerando esta vez atribuye al 
autor del sangriento drama un pro
pósito siniestro. 

—Yo soy el vengador de la socie 
dad, esclamaba. 

La sociedad más escogida de Ma
drid iba á reunirse como tieno de 
costumbre los domingos en el teatro, 
para oír las bellísimas inspiraciones 
de losgiandes compositores. ¿No po
día haber ideado en su delirio aquel 
hombre malvado permanecer ocul
to entre bastidores, presentarse de 
improviso en la escena blandiendo 
el hacha, un emeter á los músicos, 
sembrar el escenario de heridos y 
da muertos, aprovechar la confu
sión y td terror, saltar á las butacas 
y sembrar el espanto y la muerte en
tre los espectadores, realizando de 
esta manera fatídica la idea que al 
parecer le dominaba de exterminar 

la sociedad? Si no eran estos sus 
propósitos, por lo menos la ímagi 
nación lo sosp-'cha; y todavía so 
horrorizan los que estuvieron en el 
teatro, y hasta los que tuvieron el 
propósito de ir, pensando en lo que 
hubiera sucedido si el loco hubiera 
podido dttr''*)itínfco á su locura. ' 

LOs lectoras saben que penetró en 
el escenario escalando primero una 
ventana de un salón destinado á 
guardar los trastos y accesorios, y 
las decoraciones del teatro: una es
calera y una puerta separaban el 
escenario de este salón. Aun no se 
ha averiguado si llevaba el hacha ó 
la halló entre los trastos y acceso
rios, pero sí se sabe que con ella 
echó abijo la puerta que habia de 
abrirle paso al escenario. A los g r i 
tos de la portera del teatro acudió 
g'.'nte. El portero de la casa innie-
dicita que ha sido la víctima, al ver 
la actitud amenazadora del locó y al 
V.r los mismos guardias de orden 
públieo que se rettnieroft no ie atre 
vian á acercarse á él, hombre de 
energíii y conocedor del terreno, pe
netró en el salón supieríor por la 
misma ventana que habia escalado 
el protagmista del draíftia, resuelto 
sin duda á caer sobre él por detrás 
y á cogerle la acción. 

Pero llevó á cabo su propósitocon 
tan mala suerte, que se encontró con 
el asesino en el momento en que se 
retiraba del salón-almacén, y des
cargó sobre el infeliz un hachazo, 
tan tremendo en la cabeza, qu# ca
yó para no levantarse má«. ;Gosaes
t r iña! La víctima cayó precisamen
te al pié de un trasto que figura la 
cruz que tantas veces han visto los 
espectadores en el cuarto acto de 
La favorita. Guando §1 asesino vol
vió á presentarse am uiazador á los 
que le perseguían, después de habjr 
consumado el crimen, según la vuz 
general había en el escenario cerca 
de la escalera en donde se habia pa
rapetado con ban ¡uillosel loco, al
gunos individuos de la guardia civil, 

del cuerpo de orden público y ua 
teniente de infantería con ún-pique-
te del Regimiento déla t^rincesá. Cla
ro es que no todos estos bonabras si
no cualquiera de ellos, estando ar
mados como estaban, hubierar^aido 
suficiente pirií poner termino á 
aquella escena de ansiedad y terror; 
pero todos comprendían qu9 s,e,ha-
íiab ih en pres'ericia dfe ún locó; n in
guno quería cargar con la pospon-
sab i l id idde oisparurie ün Uro. Si o 
embargo fué preciso. 

Com'ó éfa náUí^ál cuantps acudían 
al teatro y se enteraban, dornjnados 
por la emoción rünui ic íaoiná asis
tir á la fiesti. Ño era éstó ló que más 
coñv-enia á los reveiicíecíores; ?̂ sí es 
que se fiíerón á .bastatite dist^pcia 
del teatro á ófrccor fós bflletés á los 
que pasaban y soío cuando yajoá te
nían, era cuando podían »ntWarse 
(fe'l suceso, fo que üsplica que s* ce
lebrara el concierto raonaintos des
pués del sangriento dr4ma qije aca
bo de reiérf^. 

El asesino íaéinmedíarnente t ras 
ladando al Depositó; pero ef portero 
h : r i io de muerte, colocado en una 
camilUf, péi'man¿cÍO algii^ñ íiempo 
detrás del lienzo' líe fó íá^íétUbion 
Colocada éti él eséé'ríarío para' él'con
cierto. ¡Tri^(í cíW'ncideWéttkt Él 'des
dichado qaé* á^oálzUlicí, púcío bir la 
sentida corrtpbáioi0n dbl rtiaestro 
Espaderti' Et Lú^éktÓ' M iíhíavo, 
tercer ilúraero' de iá jjrímWíl parte 
del [irogrdrrirU' jf tíoñfíiúdír lói suyos 
con loálHineñtóS d^ la brqiieiííá. 

Mii he detéditfo 'mák' áb W que 
peiiSab'j éVI rl'fatat^ e^e tñ^if epi
sodio. 

Para concluir diré que laemftíien • 
te aclriz'Eliáa M b u d ^ ' T é í h á - i o h i 
sidt> muy óbséqaiadÜ'eai'Fá^nftcb'o da 
su beneficio y que Ifa'iífcif/í^dííbuen 
éxito ef dl-'ama TfibUdaXes* á i Ven-
ganza ú<¡i la Sr*a. dtííia Roáat'iB'lLcu-
m. 
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ADICIÓN AL REGLAMENTO 
(le la Guardia civil, con objeto de 
que esta fuerza se dedique al de 
Giiarderia rural, publicado en el 
Boletín oficial de la-provincia del 
iS^Múrzo de 1811. 

j» cuidarán de que el ganado no que 
"" abaiidon.ido, bien dilatando la 
''prehensión de U persorm si esto no 
J^fivcíese peligro, bien conduciendo 
'a'̂  reses hasta el redil más inme-
^i"to en que puedan ser custodía-
Ijos, bien dando noticia á lo$ due-
^^s. para que procedan á ausegur i -
' ^d si por las cercanías de los mis-
"̂ "̂ '̂ f̂iAeSíQ posible» bien dejando en-
^'^^mídída .dicha vigilancia á otro 
^ • ' Q » ^nGargii¡dQ»rde ella, si fuasen 
^nos,^ y \x,\f^ S9lo,_al< 4#lio<?uet|te, 

^ últimamente por cualquiera 

otro medio legitimo y eficaz que su 
celo le sugiera y las circunstancias 
de cada caso aconsejen. 

Art. 107. Cuando los detenidos 
fueren regantes de terrenos, peones, 
ó capataces] de montes ó mozos de 
labranza con yuntas, caballeriassuel 
tas ó instrumentos de labor, adop-
tar in análogas precauciones á la del 
artículo anterior. 

Art. 108. En caso de incendio, 
inundación y otros de preciso ó íns -
tantáneo remedio, la guardia civil y 
los guardas jurados además delfre-
clproco auxilio que han de prestarse 
siempre unos u otros, podrán recla
mar y deberán obtener la coopera
ción de todos los vecinos y transeún
tes capaces para prestársela. 

Art. 109. La guardia civil podrá 
exigir de los guardas particulares, 
empleados de montes, habitantes y 

t ransíunt 'S de los campos.las noti
cias que hubieren menester de las 
veredas y senderos, y cuantas consi-
d^ire necesarias para U custoidia de 
los campos y monte» yiparai la per
secución de los delitps. 


